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Quito 04 de Febrero 2016 / 
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Señor: y 
ANGUETA ENRÍQUEZ MIGUEL ATANAC 107 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la Compañía AGRICOLA ANGUETA 
S.A. en Junta General Ordiperia y Universal de Accionistas válidamente celebrada el” 
día 27 de Enero del 2046, tuvo el acierto de légir GERENT E GENE RÁL, _de la 

Compañía por el periodo estatutario de BOS AÑOS, cargo en el cual ejercerá todas las 
facultades y obligaciones detalladas en el estatuto social. 

La Compañía AGRICOLA ANGUETA SÁ se constituyo mediante escritura pública 
otorgada ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario D rigésimo Séptinro del Cantón . 
Quitoy€ con fecha 10 de Nov iembre del 20038 Ahserita en el Registro Mercantil el 12 de 

Enero del 2004 ns 
a 

Particular que me es grato comunicar para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

    Sr. ROMERO J, A RAMILL O JACINTO A. 
CAL No. 120435259-0 

SECRETARIO 

ACEPTACION: Expresamente acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
la Compañía AGRÍCOLA ANGUETA S.A. Quito 04 de Febrero del 2016 

   

  

ANGU Ñ y a EzA TIGUEL A ATANACIÓ 
CA. 030047493-7 

REPRESENTANTE LEGAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21074 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7411 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA ANGUETA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANGUETA ENRÍQUEZ MIGUEL LATANACIO 

IDENTIFICACIÓN 0500474937 

CARGO: GERENTE GENERAL .-* 

PERIODO(Años): 2   
  

   2. DATOS ADICIONALES: » : 

CONST: RM 60 DEL 12/01/2004 NOR. 37 DEL 2/0/00 e Pez 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI ÓN O MODIFICACIÓN 7 ÁL. TO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ ¿DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, : EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     
    

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ E BreBRe N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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